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P A R T E _ O F Í C ! A L

F m M C U  DEL MSEJO M HDISTitOS
S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),

S. M. la P e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL ORDEN' ^
Excmo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), de 

acuerdo OCR lo informado en 19 d© Sep 
tiem bre de 1903 por la Jun ta  de Olasifi 
oaoifin y Recompensas, ha tenido á bien

conoeder cruces del Mérito Maval con dis 
tintivo rojo, pensionadas con la  semidi- 
ferenda de los sueldos de sus empleos á 
les de los inmediatos; de segunda ckse, 
al Teniente de navio de primera, hoy Ca* 
pitán de fragata, D. Antonio Espinosa y 
León, y de primara clase, á los Tenientes 
de navio D. Manuel García Díaz y don 
Francisco Martínez Domenech, por salvar 
en 30 dp Junio d^ 1908 el m aterial da 
torpedos fondeado bp el puerto de Oar- 
ta g e n a j  por el elevado, e ^ í r i íu  dem os
trado^ no tán sólo en el ©Jeroieió de dicho 
salvamento, sino en la rápida repetición 
de! fondeo de líireas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de Febrero 
de 1913.

GIMENO. \
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.

f  BELLAS' iE T iS

' EEALEB' ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo d is 

puesto en el artículo adicional del Real 
dáereto de 19 de Octubre de 1911 y á pro
puesta del Director da la Escuela Indus- 
triai de Cariágena,

S. M. el (q D. g.) ha tenido á bien 
disponer que de la Cátedra de Aritmética 
y A l|ó|)ra, Ampliación de Matemáíiáks y 
Geometría descripti^^^ váca^te en dicha 
Éaoueia, a© encargue interiuaméhte él 
Ayudante m eritorio del mísmoí |[rupó 
D. Lqis Poch Oarnell, que d<DsempeAa ac-̂  
thálMente una plaza de Profesor de ás- 
censo, en la que cesa desde luego; por 
cuyo servicio p e rc ib id  aw alm ente  í¿© 
dos tercios del sueldo asignado á la  rofe-
irida Cátedra.
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Da Real orden lo digo & V. I. para su 
ionocimiento y demás efectos. Dios gnar* 
4e á Ve I. muchos aüos. Madrid, 1.* de 
Díarzo de 1913.
; LOPEZ MUÑOZ.
$eñor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en cumpUmien- 
io  de lo dispuesto en el artículo 68 de la 
}ey Elect oral vigente.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por virtud de Real orden de 26 de Julio 
da 1911, para esclarecer y depurar las 
condiciones con que fué establecida la 
fundación del Colegio de Nuestra Señora 
de la Antigua, de Monforte, y deñnir, en 
consecuencia, si la Comunidad de los 
Padres Escolapios, á cargo de la cual está 
dicho Centro docente, se halla ó no facul
tada para realizar la venta del cuadro de 
Tan-der-Goes, titulado «La Adoración de
los Reyes»:

Resultando que en el año de 1910> 
ce  propuso á los Padres Escolapios que 
íioy rigen el Colegio de Monforte, la ven
ia  del cuadro de Van*der Goes «La adora
ción de los Reyes», y ante la considera
ción de que la importante suma que por 
dicho cuadro ofrecía el Gobierno alemán 
permitiría con sus intereses invertida en 
láminas intransferibles de la Deuda ex. 
lerior, atender al mejoramiento de loa 
fltervicios die enseñanza del Colegio y á la 
reparación material y cuidado de los edi. 
jñcios q u e lo  constituyen, solicitaron 
aquellos religiosos del Excmo. señor Du
que de Alba, como Patrono actual de la 
fundación, el permiso para enajenar el 
Cuadro:

Resultando que realizadas gestlo- 
mee por el Patrono para la adquisición 
del cuadro por el Estado, no pudo ésta 
efectuarse á causa de diñoultadés econó- 
raleas superiores á la buena voluntad de 
Sos que intervinieron en tal asunto:

3.® Resultando que continuadas las 
¿e^-óciaciones para la venta del cuadro, 
ge adjudicó íste por los Padres Escola^ 
pios de Monforte al Sr. Gretor, el cual 
realizó la compra por cuenta del Gobier 
no de Prusiá, on la cantidad de 1.180.000 
francos, formalizándose la venta en un 
documento privijdo de 25 de Mayo de 
1910, mediante la enfrogá de 50.000 pése
la s y la obligación de aboZ?ar el resto del 
l^recio cuando se hiciera cargó del cua
dro el Embajador de Alemania en Ma
drid:]

4.® Resultando que prohibida por or
den telegráñca al Gobernador de Lugo 
la  salida del cuadro, S. M. el Emperador 
de Alemania, según manifestación de su 
3Emba]ador en Madrid, hecha el 25 de 
Marzo de 1912, pidió que se retirara la 
orden prohibitiva comunicada á los Re- 
Mgiosos de Monforte:

ñ R e s u l t a n d o  que ante los insisten- 
lea  requerimientos del Gobierno alemán,
^  silfioitud 49 In opbrepa del enidro ven*

dido, decidió el Consejo de Ministros, 
una vez incoado el oportuno expediente 
por el Ministerio de Instrucción Pública, 
con informe de la Asesoría jurídica, en
viarlo al Consejo de Estado, como así se 
efectuó en 7 de Septiembre de 1911:

6.® Resultando que la Comisión per
manente y el Pleno de este Alto Cuerpo 
consultivo entendieron que no hay en 
las cláusulas fundacionales prohibición 
expresa á los Patronos para enajenacio
nes como las del cuadro en cuestión, sino 
antes bien, amplitud de funciones é in i
ciativas, ccn mayor razón cuando ellas 
tienden al beneñcio y mejoramiento de 
la Institución misma, según acontece en 
el presente caso, y dictaminaron que pro
cedía levantar la prohibición de salida 
del cuadro y facultar al Patrono para 
llevar á término el contrato, á menos que 
adquiriese el Estado español el cuadro 
de Van der-Goes en el precio ofrecido 
por el Gobierno alemán, único medio de 
evitar que se consumara la venta:

7.® Resultando que el Colegio de 
Monforte viene percibiendo del Ayunta
miento de dicha villa una subvención de 
6.000 pesetas anuales, bajo el Patronato 
de la Casa de Alba, actual poseedora del 
título de Conde de Lemos, nombrado Pa
trón perpetuo por el fundador, y que al 
Gobierno compete él protectorado de toda 
clase de Establecimientos de beneñcen- 
cia particular, como expresamente se de
claró en Real decreto de 16 de Julio de 
1910, y se deduce de las prescripciones 
contenidas en el artículo 98 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857 y artículo 1.® del 
Real decreto de 14 de de 1897:

1.® Considerando que aun siendo muy 
de lamentar desde el punto de vista de 
la riqueza artística nacional, que pueda 
salir de nuestra patria una joya tan pre
ciada como el cuadro del insigne maestro 
ñamenco, es lo cierto que aún no existe 
en España, como en otros países, par
ticularmente en Italia, una ley que im 
pide eflcazmente la exportación de obras 
de arte en consonancia con los anhelos 
de la opinión pública, con justicia alar
mada ante la frecuencia con que los par
ticulares y las entidades se vienen des
poseyendo de obras que constituyen ver
daderos tesoros, de cuyo mal se ha dado 
exacta cuenta el Gobierno de S. M. al 
incluir entre sus propósitos preferentes 
una disposición que haga punto en este 
triste éxodo, dañoso para la cultura y 
ocasionado el abatimiento del espíritu 
nacional:

2.® Gonsiderando que no existiendo 
en la escritura fundacional de 1593 ni 
en la adicional de 1600, según dictamina 
el Consejo de Estado, cláusula que pro
híbe expresamente á los patronos enaje
naciones como la de que se trata, no se 
puede, ni á pretexto del protectorado que 
el Gobierno ejerce sobre las fundaciones 
henéñcas de enseñanza, impedir que se

«1 evidro motivo 4ol expodlente,

por el respeto debido al derecho de pro
piedad privado y á la volundad misma 
del fundador representada por el actual 
Patrono:

8.® Considerando que las manifesta
ciones escritas de carácter particular, 
hechas por el Patrono al Ministro de 
Instrución Pública y especificadas y am
pliada s oficialmente después como con
secuencia de la Real orden de 21 de Ju
lio de 1912, aun no reconociéndoles otro 
valor que el de un avance privado y ex
plorador sobre la adquisición del cuadro 
por el Estado, fueron el medio por el que 
llegó á tener el asunto su planteamiento 
oficial:

4.® Considerando que, en todo caso, 
tales manifestaciones se hicieron y se de
terminaron en relación con el contrato 
de venta sntes de la promulgación del 

Real decreto del Ministerio de la Gober* 
nación de 16 de Julio del mismo año de 
1910, sobre fundaciones benéficas, cuyo 
decreto obliga á obtenerla autorización 
del Gobierno para poder enajenar los 
bienes pertenecientes á Institutos de be
neficencia, de valor artístico ó de signi
ficación histórica, aunque no tengan la 
condición jurídica de ibieues inmuebles, 
lo cual significa que la aceptación de la  
compra del cuadro es un hecho que no 
pudo ser desvirtuado por disposiciones 
posteriores á la aceptación misma:

5.® Considerando que las declaracio
nes de los Padres Escolapios de]Monforte, 
ante el requerimiento que les fué dirigí 
do por la mencionada Real orden de 21 
de Julio de 1912, pone de relieve el pen 
samiento que los guió, que no fué otro 
sino el de procurar la más amplia y de 
bida realización pedagógica y moral de 
los generosos fines que el fundador de la 
Institución se propuso:

6.® Considerando que los documentos 
y datos nuevos aportados al expediente 
por efecto de la repetida Real orden de 
21 de Julio de 1912, esclarecen la cues
tión, confirmando substancialmente loa 
términos en que la Comisión permanen
te y el Pleno del Consejo de Estado, hu
bieron de examinarlo, á saber: si por el 
carácter de la^fqndación tenía ó no el Pa
trono potestad para autorizar la venta 
del cuadro, punto que de acuerdo con el 
expresado Cuerpo consultivo, debe resol
verse afirmativamente:

7.* Considerando que la circunstan
cia aducida por la Sección de Beneficen
cia del Ministerio de la Gobernación, en 
su nota de Agosto de 1912, de que la fun
dación recibe subvenciones del Ayunta
miento de Monforte y de la Diputación 
de Lugo no puede, en consecuencia, ser 
reputada como de carácter benéfico par
ticular, conforme al artículo 5.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1879, carece 
de alcance para modificar la tesis susten
tada en el Considerando anterior, toda 
vez que la misma Dirección reconoce que 
lA tavo 99 m  «on)l9nso9
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aquel oaráoter, y de los datos de su infor* 
me resulta quo todavía al darse cumplí* 
miento á la Real orden de 4 de Mayo 
de 1909, se seguía reputándola por el Go
bernador de Lugo y por el Ministerio de 
la Gobernación como sujeta á la Instruc
ción de 1839, esto es, de carácter benéfico 
particular; de suerte que las dudas que 
ahora so suscitan, como todas las que 
surjan sobre el carácter público ó par
ticular de una fundación benéfica, darán 
lugar á que se instruya expediente para 
su clasificación en los términos del ar
tículo 57 de la Instrucción de 12 de Mar
zo de 1899 y del 5.* del Real decreto de 25 
da Octubre de 1908, es decir, con audien
cia de los representantes de la fundación 
y de los interesados en ella, informe de 
la Junta provincial y de la Comisión per
manente de la Junta Superior de Benefi
cencia y dictamen del Consejó de Estado; 
pero no á que sin los requisitos exigidos 

or tales preceptos se hagan declaracio
nes, que en ningún caso, por lo demás, 
serían susceptibles de efecto retroactivo:

8.̂  Considerando que reconocida la 
potestad del Patrono para autorizar la 
venta, no cabe que, en cuanto se halla al 
alcance del Gobierno apreciarlo, deje de 
considerarse perfeccionado el contrato 
verificado el 25 de Mayo de 1910, median
te la entrega por el comprador Sr,Grétor 
de un anticipo de 50.000 pesetas y el li
bramiento por el Rector del Colegio de 
un; recibo, en el que declara estar au
torizado por sus •uperiores para firmar
lo, manifestando que será nulo y no va
ledero el contrato si el Duque de Alba, 
que es el Patrono del Colegio de Monfor- 
te, rehúsa dar su autorización por escrito 
para la venta del cuadro^ en cuyo caso 
devolverá al Sr. Gretor el anticipo á 
cuenta de 50000 pesetas, entregadas á 
nombre del Gobierno de Prusia, en razón 
á que por escritura pública de 8 de Junio 
de 1910, el Patrono otorgó la autorización 
expresada, sin que el hecho de haberla 
revocado en 27 del mes siguiente modifi
que la situación en cuanto al valor que 
ba de atribuirle el Gobierno, necesitado 
de formar un concepto que le sirva de 
guía en sus resoluciones, pero incompe
tente de hecho para definir el alcance 
jurídico de los actos de las personas pri
vadas:

9.  ̂ Gonsiderando en cuanto á oponer
se á la venta del cuadro mediente su ad
quisición por el Tesoro, único procedi
miento que el Consejo de Estado propuso 
para impedir que saliera de España, que 
importa no desconocer la realidad de 
nuestra vida económica, con la cual sería 
punto menos que imposible armonizar el 
gasto enorme que supondría la adquisi^ 
ción de obras que alcanzan hoy en el 
mercado artístico precios fabulosos, de 
cuya suma total puede dar idea la bfre- 
oída poi el Gobierno de Prnsia para ad
quirir el cuadro de Van-der-Goes, siendo 
esta la consideración que ha aconsejado

al Gobierno no entrar por ese camino, si 
es que era todavía hora de emprenderlo, 
y la misma que iádudablemente ha teni
do en cuenta el Poder legislativo, el cual 
en su alta sabiduría no ha reclamado del 
país tales sacrificios, en ocasión en que 
altos prestigios de S[iii seno en ambas Cá
maras, inspiradoi por ideas nobilísimas, 
llamaban la atención de la opinión pú
blica y del Gobierno pára que se tutela
sen los intereses artísticos de la Nación, 
sin que ello obste, antes bien invita, á la 
realización de los propósitos del Gobier
no, que aspira á buscar en una ley ge
neral lo que por créditos especiales se
ría imposible obtener con la debida uni
dad de criterio:

10. Considerando que en la determi
nación respecto á la compra del cuádro, 
no deben tampoco perderse de vista los 
títulos de equidad en favor de tercero, 
como lo es el examen, si no definitivo, á 
lo menos muy autorizado, que del asunto 
se hizo antes de que el contrato mencio
nado en el Considerando 8,̂  se llevase á 
término:

Vista la doctrina sustentada por la Co
misión permanente y él pleno del Conse
jo de Elstado, aceptada, previa la forma
ción y estudio de la oportuna ponencia 
por el Consejo de señores Ministros^ de 
acuerdo con su resolución,

S. M. él Ret (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.” Que se levante la suspensión de la 
salida de Monforte del cuadro de Van- 
der Goes y su constitúción^ en depósito, 
una vez notificado este acuer lo al Patro
no, dejando expedita su potestad, para 
adoptar Ua resoluoionea que procedan.

2.̂  Que se incoe el expediente para 
clasificar la Institución del Colegio de 
Monforte.

3.̂  Que se ejerzan en todo caso sobre 
el precio, si se consumase la venta del 
cúadro, las facultades inherentes al pro
tectorado del Gobiérnó.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AiiiiiiiismaOli CEHiBii, 

MINISTERIÓ DE ESTADO
S n b g ee re ta r ia .

ASUnTOd CONTENCIOSOS
La Embajada de Alemania participa á 

este Ministerio la defunción de le  súb
dita española Paula Caravilla, de treinta 
y seis años de edadf acaecida á bordo del 
vapor alemán Cap Blanco, durante la ira* 
vésía de Río de Janeiro á Lisboa.

Madrid, 6 de Marzo de 1913.=;e1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

TRIBUNAL SUPREMO í-

SflAa Ae lo  C (Bntéllo)o8o A d m ln iS '  
trstlT O .

b d c b i t a b I i  ^

Setadón d t los pleitos incoados anto ttíss 
Sala.

4163.—Sociedad La Industrial (Baroe* 
Ion»), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 28 de No
viembre de 1912, sobre concesión á í» So
ciedad Riegos y fuerza del Ebro p-ara 
sustituir la presa de derivación, etc., da 
el canal.

4.164.—D. Cipriano Galván Silva (Sevi
lla). contra la Real orden comunicada m n  
el Ministerio de Hacienda en 13 de No
viembre de 1908, sobre supuesta detenta
ción de terrenos pertenecientes al Es-

4.165.—D. Pascual Lorenté y  Delgado 
(Guadalajara), contra la Real w d en  co
municada por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Noviembre de 1912, sobre adju
dicación de aprovechamientos y mejoras 
del monte Dehesa y Pinar (Guauala- 
jara). \

4.166.^D. Miguel Gómez y Martines 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento de 15 de 
Enero de 1913, sobre que se le retraiga la  
antigüedad á 21 de Enero de 1909, como 
empleado en la Secretaría de dicho Mi 
nisterfo.

4.167.— Sociedad Escudero hermano® 
(Vizcaya), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 31 deo 
Diciembre de 1912, por la que se les de
clara cesantes en el cargo de Delegados 
para la venta de cerillas y fósforos en 
Vizcaya.

4.168. — D. Manuel de Jesús Miguel 
Amador (Madrió), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y  
Justicia en 28 de Octubre de 1912. sobre 
traslación de D. Angel Barranco, Secreta
rio judicial del distrito de la Magdalena 
al distrito del Salvador (Sevilla).

4.169.—D. Justo de Gandarias (Madrió),  ̂
contra la Real orden expedida por el Mi • 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes en 4 de Noviembre de 1912, sobre 
indemnización del valor de la estatua de  
su propiedad titulada La Armonía, que 
fué llevada por el Estado á la Exposición 
de Bellas Artes de Valencia en el año 
1882.

4.170.—D.® Francisca Vlla y Cardona, 
viuda de Coli (Barcelona), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la  
Gobernación en 7 de Septiembre de 1912  ̂
sobre exacción del arbitrio sobre tribu
nas y escenarios establecidos por e l  
Ayuntamiento de Barcelona.

4171. — D. Agustín Gutiérrez y Sái» 
(Santander), contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro de 27 de Diciem
bre de 1912, sobre reintegro de pesetas,» 
relativas á intereses de un depósito cons
tituido por D.”* Luisa Fernández, para ga« 
rantir á D. Gabriel Sánchez, Administra
dor judicial en Rute.

4.172.—Marqués dé las Nieves y Mar
qués de Puerto Seguro (Madrid Málaga), 
contra la Real orden expedida por el MI- 
histerlo de Fomento en 9 de Enefo de 
1913, recaída á instancia de la Compañía 
de ferroearriles suburbanos de M áia^l

4.í7á.—D. Julián Mufioá! y Miguel (nási- 
drid), contra la Real orden com únicá^ á 
la Dirección General de la Deuda en 19 
de Junio de 1912, sobré sólicitttd formu
lada por D. Santiago Seis, para expedirlé 
un resguardo por duplicado, por extra
vío, para poder recoger los títulos correa^
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4.Í74.—D,^ FldeJa Oa^teno y Negreta y 
otro?? (Murcia), m ntru H: Eesi orden ex 
pedida por ei M lni^írio  de Instruaeién 
Púbiíós en 10 de lu lio ' de 1912, sobre 
©xpedicién d© nuevo título admdnistra- 
ti?o.

4.175.—D. E deban L Mintet (Santan
der), oontra la Resl orden , expedida por 
el Ministerio de Gracia y  Justicia en 15 
d© Febrero d© 1913-, sobre que so .le con»

. siderase nomo- posBsioxssdo del Registro 
d é la  propiedad de Baracoa (isla de C/ubs), 
desde /SO de Junio d© 1898..

4 .176.-0. Nemesio Gutiérrez Pedraza 
(Córdoba), como tutor de su hermana

Rafaela Gutiérrez, contra aouerdojiet 
Tribunal gubernativo de 2g de Oiciam* 
bre de 1912, sobre penMón dél Tesoro ó 
Montepío, como huérfana de D. Juan  G u
tiérrez- '

4.177.T-Gomumdad de Kcg!Siitei!,.S?'ndi-. 
ciato Agrícola de! Ébro (Lérida T am go-' 
Bá)V contra la-Rpaiordea exoedida por el 
Misisterio-'de Fbménto'en 28.dé Noviem
bre de 1912, sobre aiitorizacidn para am 
pliar para usoe :industm,l©B el upr^iVá- 
chamiento otorgado á D. Pomingo Sarfc 
de las aguas del rió Noguera Paliarésa.

4.178.—Compañía Trasátlántlcá (fear* 
eelona), contra acuerdo del Tribunal gu- 
berhativo de 14 de Noviembre d© 191?, 
sobre que los créditps que por él JJstado 
se reconozeán y clasifiquen á dicha Cprn- 
peñía, le sean abonados sin dasbuénto al- 
guuo.

4.179.—D® Asunción Bobadilla y  Baa 
(Madrid), por sí y en si ombre do sus h er
manas D.®* Mercedes, María y PL® Oía 
ra, contra la Reál orden expedida po r el 
Ministerio de Instrucción Publica en 26 
de Diciembre de 1912, sobre pensión 
como hijas del Iiispecípr de Prim era 
señianza que fuó de Puerto Élcó, 0 . Joisé 
Ramón Bobadilla,

4.18Q.— Luisa Martínez Coípm (Cá
diz), por sí y por sus menores hijos, con
tra .la  Real orden expedidá por ©IMíniS' 
terio de Fpnientp en 3Ó de de
191^ r e c a íd a  éa expedíéhtV humero 
18,321, sobre registro de una marcá de- 
nomipadí^:«Sej^íín-Alvarez»^ par^^ dihti,il- 
gñir vinos.

4.181.—0, Francisco Cuenca Fernández 
(Zaragoza), cobcesionario dé -Ja marca 
<Neumóc0.̂ »:, c o n tra ía 'R e á ío rd e n  éi'pé'V 
dida por el Mlniitex-iQ de Fomento en 16. 
de Noviembre ‘le 1912,. sobre concesión á'
D. FerESndo Hergueta de la marca .nú 
me.ro 20.55B, para distinguir un producto 

, farmacéatioo denom iaado «Pneumocol» 
(E o M k i Q.flciíü .-úe i,® de Diciembre da 
19.12).; ,
■ 4.182.—D. , Teresiano Linares Palacios 

(San.tander);.contra scueráo de la DlreC’ 
cióri GáBBrai de.Agriciilmra de 7 de Di
ciembre d© 1912, BobrcreeBantía del recu- 
rrente.dei cí^rgo d© Sobreguarda dei-Dls- 
ítito  F '^est^ldeB^ntandér. . , , ‘ ^
. , 4.183.—Spciedad El Sardinero (Santan
der), contra ía Reai; py4 pa expedida por 
el Ministerio de Po publicada en
la  (Jaceta  en 28 d© Noviembre de 1912, 
por ia qJuQ se cíprgó á D. Eugenio Eioyo 
la  CGnceaióii de un trozo d© playa com 
prendido e n tre e l Rálneario de Pombo y 
ia  Erm ita da S^n Roque.

4.184,—Oompañía de los Oaminos de 
H ierro d@i Nor^te de Españt (Madrid), con
tra  acuerdo de la Dirección General d© 
Aduanas de 7 do Enero d© 1913, sobre 
aforo de piezas de cobre para locomoto
ras. (Expediente 262/912. Declaración nú 
mero 17.190/^12,)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo  la  le y ^ Q jrg f tn i¿ a 4 e ^  liwriptó*

oioD, SO amencia al público para e! ejer
cicio de ios derer.hcs que ©n el referido 
artículo se. me^ícioiiao,
' Madrid, 4 do Marzo de í913,“ ='El Secre

tario Decano, Luis María Lorente.

MINISTERIO DE MARINA

l^ lrece i-éz i  ̂ e x u e ra l  á e  J lE v esr^ c ién  
y  F e s e a

S e c c ió n  de H id r o g ra fía .
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S 
A d v e rte n c ia s .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360  ̂á" partir dé! Norte hacia el Esté, 
Ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren: á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja- 
maí* de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del .mar.
Grupo 27,—M ^r M e d i t e r r á n e o .—-Sídlia- 

CQStñllümqre del Úoífo.— Cúmbw de ca
rácter de aína Ms.—Avvisi al Navigan- 
ti número 1 /5: Génova, 1913.
Número 9 9 .—La luz fija hla'ám  que 

lucía sobre lá colina situada al Oeste del 
Ipuerto de Casíellamaro del Golfo, ha sido 
i  remplasada por una luz blanca  de una 
ioéültacióh cádh 15 segúnáos> (lu^, 10 según 

ocultación, 5 560wdos).
Las otras características no han sido 

modificadas.
Situación aproximada: 38® 1' 56” N. 

y 12** 52’ 37” E. de Gw. (19" 4’ 57” E. 
deS F .)

Cuaderno de faros serie E, página 132. 
. 0.a,rta núm ero 577 da la  sección III.

M a r  N e g r o —RwJpaHo.—iS<55ía5lecímíen- 
to d e ja s  luces de la costa búlgara.— Upa- 
per tura dei puerto de Varna á  Id návé- 
gación inU rnácionaí.—Avis anx Navi- 
gatéürs núínef^o 10/52. París, 1913. 
Número 100.—Han vuelto á ser encen

didos los faros de las costas búlgaras del 
m ar Negro que habían sido extinguidcs 
(Aviso número 1.391 de 1912), A excep
ción del fÉtó del cabo Emineh, déstruíao 
durante la guerra.

El puerto de V^rna, que se había ce
rrado con minas (Aviso número 1.391 de 
1912), ha sido abierto de nuevo á ia na- 
vég&cióh internacional.

Conviene advertir que esta medida pu 
diera ser de c??ráct6r  provigional. ,

' Cuaderno de f^ros serie E, página 280. 
Carta número 101 de la sección II l.

OcÉáNo A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— E sta d o s  
JTniáos, — Bahía .Delaware, — Bánco 
M iüh Maulh  —  L u8 definitiva . —  S m a l  
provisional de niebla,—Notice to Mari* 
ners número 51/4.137. W ashington, 
1912.
Número 101.—a) Hacia el 15 de Fe

brero de 1913 se reempiiiáará la luz pro
visional que iuofa sobre el banco Miah 
MauSi (Avisos números 779 y 1.455 de 
1912), por la luz definitiva siguiente: 

GfArdcteri Una ocultación cada 5 según- 
doSf un sector blanco, m  sector rojo.

M canm W m iüüS .
^ A l tu r a  sobre la mar: 18 metros.

■-Faro: Tori^e cónica con garita de vigi
lancia y linterna sobre una base cilindri
ca '

Faseé: Luz, 2,5 segundosi ocultación, 2,5

'SectoreB de ilmmmmión:
B la n c a  d e  o o ü l t a o io n e s  de 334® 30’ á 

140® 30’ (166®).
R oja  DE ocuLTáCiONSS @n el r es to  del

horizonte.
BUuscfón aproxim ada: 39® 7’ 30” N. ‘ 

y 71^ 12’ 30” W. d© Gw. (69® O’ 10” W.
deSF.);

5) Tambféia se h^ establecido en dicho 
faro niña'señal provisioeal de niebla, ac*' 
cioDíida mecánicamente, que emite un 
sonido cada SO segundos.

Cuaderno d© faros núm ero 5, pági* 
na 188.

Carta número 324 A i e  la sección IX.
Grupo 28,—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s 

t e . —Estados Unidos.—Entrada de la 
5» h ia Chtsapm ks.—Naufrcégio.—Notioe '

- to MadneTS nú^r^eros 51/4.140 y 52/4.217. “ 
W ashington, 1912. "
Número 102.—A 3,5 millas á 20® del 

faro del cabo H enrr, 3? á 1,3 millas, á 285® 
de la boyad© silbato núm ero 2, se en
cuentran, á pique, ios restes de la barca 
(jharmerf mar cades con us:¿a boya cónica^ 
con superestructura de esqueleto, lum i
nosa con luz fija roja, fondeada en 7.6 m e
tros?? de sgua ú unos 90 metros al SW. de 
dichos reatos.

Situación aproxim ada del faro del ca to  
H enrj: 36® 55’ N. y 76® O’ 46” W. de 
(69® 48’ 26” W. deSF,)

Carta núm ero 543 de la sección IX.
C a n a l  d e  l a M a n c h a .— FVawcia.—Pwírío 

del Havre,-Naufragio.—Boya luminosa. 
Avis aux Navigateurs núm eros 20/110 
y 80/176. P¿iiís, 1913.
Número 1 0 3 .—&0 ha fondeado una bo

ya lumíBcsfs, que m uestra una luz 
fija roja á unoB 40 metros, á 205® de loa 
reatos de la barca de pesca Sainie Anne, 
á pique en el antepuerto del Havre, á 
imcs 400 m etros, á 115® del malecón 
Norte.

Situación aproximada de la boya: 49® 
29’ 7” N. y O® 5’ 45” E. de Gw. (6® 18’ 5’"
E .d© 8F.)

En breve serán retirados estos restos y  
6© suprim irá la boya que los balizaba, sin 
ulíerior Aviso.

Guáderno do faros serie B, página 90. 
Piano núm ero 804 d© la  sección II.

Inglaterra.— Puerto de Poole.—Mondos en 
la barra.—Noticias.—Notice to Marinera 
número 5. Londres, 1913.
Número 104 . — Los menores fondos 

que E© han reconocido sobre la barra  de 
Pdfile son da 3 5 metros, en lugar de 2,7 
metros que indica la carta inglesa núm e
ro 2.175.

Ccn la m ar en calma pueden en trar
en el puerto, con la pleam ar d© m area 
viva, ios buques que calen 4,6 metros, 
y con m area m uerta los que calen 4,3 me*
tros., ' ■

Situadf5n .aproximada: 50® 89’ ,30” N. 
y 1® 55’ 15” ' E. d© Gw. (4® 17’ 5” E. 
deSF.)

Carta número 207 de la sección II.
M a r d e l  N o r t e . — H olaiíd ís.— Zuiáereée. 

Harhngen.— Mod flcarAones en el alum
brado.-—Avi^ aux Navigateurs núm e
ro 19/105. P arís, 1913.
Número 105.—©) Han sido encendidas 

las 2 ÍUC03 de un destello cada 2,2 segun
dos (destello, 0,2 segundos; ocultación, 2 
Begundo&), roja la una, sobre ia prolon
gación del dique Norte, y w d f liu  ótra,' 
sobra la prolongación del dique Sur (Avi
so rnim. 5 d© 1913);

6) Las luces fijas roja y verde, que lu 
cían, respectivamente, en los diques Sur 
y Norte, han sido extinguidas;

c) sido eneendida la luz fija verd^
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situada sobre el dique Sar, en el eje de la
entrada dei puerto.

Situación aproximada: 53® 10’ 30” N. 
y 5® 24’ 30” E. d© Gw. (11® 36’ 50” E. 
do BF.)

OHaderno de faros serie B, pagina 198. 
Carta número 44 de la sección II.
El Director general, A dm no  Sánches

ÜMÍSTERIO DE HACIENDA'

B ir© € c iéM  G ei& erM  t e  © e m to  
3T €I«iSeÉ3 F a s i v a s *

Esta Dirección Gcmerai fea dispue^fe 
Tesorería dé la misma, esta 

bleoida en la calle de Atoofea, número 15, 
se •veriñquen en la próxima semana, y 
feoras designada® ai afecto, los pagos que;' 
i  continuación s© ©xpreBan, y qiio sa m -  
tregüen los valores siguientesí:

Dias 10̂  11 y 12 de Marzo.
Fago ú& créditos d© Ultramar, recono* 

cidos . por los Ministerios d© la Guerra* 
Marina y ©ata Dirección General; facturas 
corriente® do metálico, feasta el número 
68,700

Dim 13.
Fago do crédito® de ültramar» facturas 

som entes de metálico., hasta él námo'
ro 68.700,..

Idem  id. íd« en efectos, hasta el n i  me 
ro 68 700.

Entrega de hojas d© cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme* 
ro 8,838.

Entréga de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por lÓO interior, emiaión de 80 de 
Diciembi*© de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio  de
1900, hasta el número 26.559,

Pago de carpetas d© conversión de t!" 
lulos de la Deuda exterior a l 4 por 100 en 
otros de igaul renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto d© 17 
de Mayo f  9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 82.406. ■

Idem de títulos de la Deuda exterio?, 
presentados para la agregación d© sus 
respectivas hojas d© cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898c, 
fe&sta^^ feúméro 3,045, ^

ídem  de residuos procedente® de con* 
versión de lass Deudas colonialeg^ y amor- 
tisüabla al 4'por iOO, con arreglo á la Ley 
de 27 de'Marino de 1900, hasta el número 
2,899.

Idem  de conversión d® residuos d© la 
Deuda al 4 por 100 exterior, hasta ei nú* 
m6ro9.9Ó6.
, Idem  dé ' carpetas provisionales dé la 
Deuda amortiísable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, ebn arreglo á ié Reál orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el húmero 11.138*

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 19(10, por^ conversión de otros 
de iguái rbnía de las emisiones de 1892* 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hksta él núm ero 13.738,

Idem  do carpetas provísióhales, repre- 
sentatívas de títulos de la Deuda amorti- 
zable mi 4 por 100 iníerior , para su can je 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Fago de títulos del 4 por 100 "interior, 
©misión de 31 d© Julio d© 1900» por con
versión de otros de Igual renta, con arre*' 
glo á; la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi-
eaa y Oán^etéras de 20, 34 y 55 millonea

8.000,00

de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre úe Julio de 1883 y aiiteriorcB.

Idem d© carpetas de intereses d© toda 
clfíse de deudas del semestre de Julio d© 
1883 y anteriores á Julio d© 1874, reem
bolso de títulos dei 2 por 100 amortisable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corriente®.

Entrega de títulos del 4 por 100 am,or- 
íizable, hasta el número 1.48G.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por lOü interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes d© oreacioneff, 
conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid, 8' de Mara d® 1913.-«»E1 Di
rector general, Carlos Vergara,

Belación de tas declaracioms de derechos 
pasivos hecJiJS por ede Gmtro durante 
la primera quincena á& Fthrtro de 1913» 

' .h -1 - Peset as.
JUBILADOS

D. Ramón de Anchoriz y Zamo
ra, Gobernador civil de varias 
provincias. Sa le declart con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro qnfn-
to8 de 10.000...........

D. Francisco de Mesonero é I ha- 
zo, Odcial Mayor de sección 
de la Presidencia del Consejo 
d© Estado. -Se le declara con 
derecho al haber pasivo anu^l 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10 000.............  . . . . .

D. Manuel Baquerizo y B arran
co, Registrador de la Propie
dad que fué de Alcsslá de Gua- 
áa ira ., Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
4.600 pesetas, cuatro quintos
de 5.750..  ................ . . . .

D. Joaquín Saura y Díaz, Ayu
dante primero de Obras P ú 
blicas, Jef a de Negociado de 
prim era clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, cuatro
quintos de 5.000. ................

D. Angel Slor y Redondo, Jefe 
de tercer grado d e l Cuerpo 
facultativo de Archiveros. Se 
le declara con derecho al ha* 
ber pasivo anual de 3.600 pe* 
sacas, tres quintos de 6.000. . .

D. Nicolás Becerro de Bengoa,
Jefe de Negociado d© tercera 
clase. Tesorero de Hacienda 
dé Santander. Sa i© declara 
con derecho al haber padvo 
anual de 3.200 pesetas, cuatro
quintos de 4.000* • • • * *..........

D. Blas Hurtado Nieto, A dm i
nistrador de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones. So le de* 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de lÁOO pesetas
dos quintos de 3.500   ..........

D. Bsiv^to García Heredia, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad. Sa 
la  decliira con derecho al ha
ber pasivo anual d© 1.100 pe
setas, cuatro quintos de 1,375.

8.000,00

4.600,00

4.000,00

3.600,00

3.200,00

1.400,00 

1.100 00

Importan las jubilaciones,. 33.900>00 
PENSIONES DEL TESORO

D.®* Eiadia y D.^ Luis?? Alonso y 
Morales de S e t ié n ,  viudas, 
huóí fanas de D. Eduardo, Pre* 
gidente que fué del Tribunal

Pesetas.

Supremo. Se Ies develara con 
derecho á la peBsiói?. vitalicia 
del. Tesoro da 5.000 pesetas
EBualeg.   , 5.000.00

D.^ María Antonia Mtírlíorz y 
•San Román^ liiséí f s  do don 
Juarí, Ipspeíítor ^^eneral de se
gunda clase del Cuerpo la* 
genieros de Cftmmos. So le 
declAra con derecho á la pen
sión vitg.iioia del Tesoro de
2,250 pesetas anuales. . . . . . . .  2.250,00

Importan las pmsioms
úu  Tesoro...............  7 950.00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
DA Juana Luquín Aias, viuda de 

D. Martííi Alepeer. Portero de 
Sacción de prim era clase que 
fué del Coosejo de Est&do, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la p e n s ió n  d.3 
Montepío de Miiusteries d e . . 333,33

D.^ Casilda Pinedo y Sáiz, v iu 
da de D. Fmncisco Cao alejas 
y Falero, Ofici 1 de Adminis
tración Civil de prim ara cla
se, Jefe de Negociado de ter
cera de la Secretaría clel Mi- 
niritario de Fomento. Se la de
clara con derecho á la pensión 
d© M o n te p ío  d© M in is te -

d o .    ...........   1.750.00
D.^ Catalina Hestor Serraiio, 

viuda d© D. Elias Feragalo y 
Aquino, A uxilkr de Qlme de 
cunrtcs en la B^metaría de! 
Ministerio de Ultramar, eon 
la categoría de Oficial según*, 
do de Adminietración civil.
Se la da ciara eon derecho á 
la pensión de Montepío de
Miai.síeriüs d e—  ...............  1.000,00

D.^ Carmen de Mesa Mimbra* 
do, huérfana de D. Luis, Ofi
cial tercero de A dm inistra
ción civil. Se ia declara coa 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas d e . . . . . . . . .  625,00

D.^ Josefa Pellón y Alvear, viu- 
dsa de D. Federico Cuóilar y 
Belluga, - Jefe de Administra
ción (le tercera clase de Ha- 
cianda. Se lá declara con d e 
recho á la pensión de Monte
pío de OñcÍDas d e . . . .   .......... 1.500.00

D.*" Juana, D.  ̂Natividad y doña 
Jesusa López EchaBÍz, h u é r
fanos de D. Ju  ián, Auxiliar 
cuarto que füé dal Ocierpo da 
Te'égrafüs. Se Ies declara con 
derecho á suceder á su mi dr©
D.^ Agapiía Echaniz y C^s-¿2 lg 
©n ia peBsión'do Montepío do 
Correos de. - 550,00

D. Juan y D. Joí^é Cardcna y 
Mercada!, huérLinos da den 
Antonio, Ofioial quinto qoa 
fué de Te!ég5:sfes. Se Ies de-- 
ciara con derecho á suceder 
á su madre D.^ María Merca- 
dal y Pons en la pensión do
Montepío do Correos de»  375,00

D.^ María do las Mercedes Gar
cía, viuda de D. Míinua! Gó
mez Guerrero, Oñeial quinto 
de Administración civil, f-n ©1 
Cuerpo de Correos. 'Se la de
clara con derecho á la pen- 
sién de Montepío .do Correos 

' d e .. . .  o ^ . 550,00
D.^ Carmen Agnado y Merino- 

nf, viuda da D. Emilio Ram í
rez de Aguilera y Moya, Ofi
cial prim ero que fué del Caer-



626 9 Marzo 1913 Gaceta 3e MaárfS. —• ÍSTSm. 6§

Pesetas.

Ipo de Telégrafos. So la deola* 
ra  <son derecho á la pensión 
de Montepío de Correos de... 950,00

D. Oarmen Villar Garandia, 
viuda de D. Manuel Vargas 
García, A y u d a n te  segundo 
que füé de Obras Póbiicas con 
categoría de Oficial de prime 
ra  clase d e  Administración 
civil. Se la declara con dere 
cho á la pensión da Montepío 
de Coireos d e .   .................  950.00

Importan las pmsioms de 
MonUpíQ,  ...........  8 583,33

to sA D A S  P e  s u p e r v iv e n c ia  
B,.® Dolores Mallor La vega, v iu 

da de D. Manuel Gómez Mon
tañés, Ordenanza de primera 
clase que fuó de Correos. Se 
3a declara con derecho á dos 
mesadas ai respecto de 1.000
nésetss anuales . . . . . . . . .  166,66

María Gómez Molinera, v iu 
da 00 D, Angel Alvarez H er
nández, Peón caminero que 
f ué de Í8S carreteras deí Esta 
do en la provincia de Sigo- 
vía. Se la declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de
750 pesetas anuales. .........   125,00

Viceiita Absio Alonso, viu 
da do D. Inoceote Ortega Iz 
quierdo, Ordenanza qiíe fué 
de la Sección Agronómica en 
Murcia. Se Is deolara con de
recho á dos mesadas al re s 
pecto de 1.000 pesetas anuales. 166,66 

D.^ Manuela Mateo García, viu
da de D. Antonio María Pérez 
Cerdán, Jefe de tercera clase 
que fué de i t  Prisión Preven
tiva dsl Barco de Avila. Se la 
declara con derecho á dos me - 
sadss al respecto de 1.500 p é 
selas anuales ........   250,00

Jesusa Regal Loira, viuda 
da D. Antonio Fernán lez No- 
cs-da, Peón caminero que fué 
de las carr¿t3ras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de
730 pesetas anuales .......... 121,66

Joaqiilca Viñal Mayoral, 
viuda de D. Miguel Pondevi- 
da y Lianas, lospactor de ter 
cera ciase qué fué dí l̂ Cuerpo 
de Vigilancia en Barcelona.
Sa la declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de
2.500 pesetas anuales    416,66

Ciara Bertoméa y Femenía, 
viuda de D, Juan Cabrera 
Ibars, Vigilante segundo que 
faé del Cuerpo de Prisiones 
en Alicante. Se la declara con 
derecho á dos mesadas al res 
peoto de 1.250 pesetas anua
l e s . . , . . ...........    208,32

D,^ Joaquina Portas Fasto, viu
da de D. José María Martínez 
González, Vigilante primero 
que fué del Cuerpo de P ris io 
nes. Sa la declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de
1.250 pesetas anuales............  208,32

D.^ Paula Morán Priego, viuda 
de D. Eugenio García Sevilla
no, Peón caminero que faé de 
las carreteras del Éátado. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pe- 
satas anuales............................

Importan ¡as mesadas de 
supervivencia por una 
sola U00.. ......... .

121.66

1.784.94

Pesetas.

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
Juliana del Carmen Cam

pos Valseras, viuda de don 
Agustín Merchán Bizarro. Se 
la declara con derecho á la 
limosna de 50 céntimos de pe 
seía d iarios...............................  182,50

Importan ¡as limosnas de 
Almadén,,  ........  182,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones  33 900,00
Idem las pensiones del Tesoro. 7.250,00
Idem las de M ontepío................ 8.583,33
Idem  las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  1.784 94
Idem k s  limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l  %.. 51.700,77

Madrid, 17 da Febrero de 1913.=El Di
rector general, Carlos Vengara.

c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b i i -
§raciomes p r o c e d e n te s  de ü l-
tr a m a r ,

SECRETARÍA

Habiéndose padecido un error de copia 
al consignar el prim er apellido del acree
dor número 22 de la relación 8 571, pu 
blicada en la G a c e t a  de 21 de Febrero 
anterior, se rectiñoa por el presente, á 
fin de que al expedirse el oportuno res 
guardo se haga á nombre de Florentino 
Chaves Sánchez, en vez de Florentino 
Prados Sánchez, por que aparece publi
cado.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á los efectos oportunos.

Madrid, 6 de Marzo de 1913.-*-El Se
cretario, Rioí^rdo Cisnoros.—V.^ B.®: El 
Presidente, Pérez Oliva.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

iS cabsiecre tanst.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento de Oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, se haoe saber 
que los aspirantes que han eolioitado to 
mar parte en la  oposición anunciada en 
la G a c e t a  d é  Ma d r id  de 13 de Agosto de 
1912, para proveer ja Cátedra de Mecáni
ca general y Mecánica aplicada, vacante 
en la Escuela Industrial de Linares, son 
los siguientes:
D. Luis López de Arce.

Benito Acebal.
Julio  Fernández Barros.
Joaquín Pagés y Gómez,
Emilio Gutiérrez Díaz.
José Rodríguez Bravo.
Luis G. Oastellá y Hoveras.
Rito Carrillo Esteban.

Queda excluido de esta oposición don 
Beipito Acebal, por no acompañar certifi
cado de Penales.

No se publica la lista del Tribunal por 
no habar-sufrido modificación alguna.

Madrid, 28 da Febrero de 1913.=El Sub
secretario, A. Mendoza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la lista 
de aspirantes admitidos á las oposiciones 
para ploveer, en turno de Auxiliare*, la*

Cátedras de Latín de los Institu tos de 
Córdoba, Huesca y Baeza, en la qué úni-’ 
oamente figuran los que dentro del plazo 
señalado en la convocatoria inserta en la 
G a c e t a  de 8 de Agosto, 9 de Noviembre 
y é de Enero último, han presentado en 
este Ministerio la respectiva instancia 
acompañada de los documentos exigidos; 
que por ese Rectorado se facilite e l local 
necesario para la r(^alización de los e jer
cicios, y que se rem íta al Presidente del 
Tribunal, en relación num erada por o r
den de ingreso, los expedientes de los in 
teresados, considerándose definitivo el 
Tribunal nombrado por no haberse p re 
sentado renuncia alguna que haya sido 
motivo de modificación.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 6 de Marzo de 19l3.=»El Subsecre
tario, A. Mendoza.
Señor Rector de la Universidad CentraL

Lista de los opositores admitidos d las opa* 
sicioneSf con opción á las c'^tedrasde La* 
tín, de ¡os Institutos de Córdoba^ Huesca 
y Baeza.

D. Luis Martínez Soler.
Enrique Millán y Pérez.
Francisco Almenar Suay.
Daniel Fraga y Aguiar.
Mariano Grandia y Soler.
Ramón Gallego García.

Excluido por no reunir las condiciones escî  
pidas para hacer oposiciones al turno de 
Auxiliares.

D. Cándido Burgos Lanchares.
Lisia de los opositores admitidos á las opo' 

siciones, con opción á las Gdtñdras de 
Latín de los Institutos de Huesca y 
Baeza.

D. Marcos Martín de la Calle.
Juan Placer Escario.
Luis Blus Ventura.

Lista de ¡os opositores admitidos d las opo* 
siciomsy ccn opción á la Cátedra de La> 
tirif del Instituto de Baeza.

D. Saturnino Apraiz y Arias.
Eduardo García del Riego.

D ir e c c ió n  G en era l de P r im e r o  
en señ an za .

E q el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Caso (Oviedo), el Con
sejo de Instrucción Pópiica ha emitido 
el siguiente dictamen:

♦Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Caso (Oviedc); y 

Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que no se suprim an las actuales Es
cuelas de Nieves, La Foz y Buépriz, que 
se oree una Escuela de asistencia m ixta 
en Veneros, que se eleve la categoría de 
la Escuela de Soto y que se agreguen al 
distrito escolar de La María, del Munici
pio de Piloña, los grupos de población 
Cabaña Derecha y Cuevas, de la parro 
quia de Toro, en el térm ino m unicipal de 
Caso, y que al distrito  de Toro se incor- 
porase en cambio el grupo denominado 
el Mazo de Piloña:

Resultando que la Jun ta  local informa 
favorablemente:

Resultando que la Inspección es de pa
recer que sigan las Escuelas de Nieves, 
La Foz y Buspriz, que se cree la Escuela 
de Veneros y que sa desestime la preten
sión de elevar la categoría de la Escuela 
de Soto:

Resultando que la Ju n ta  provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
se adhieren á este dictamen: 

Considerando que las peticiones del 
Ayuntamiento, excepto en lo que se re 
fiere fi la elevación de la categoría de la
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Escuela de Soto, corresponden á las ne
cesidades de la enseñanza en el Municipio 
de Caso, y el deseo de facilitar la concu
rrencia de los niños á las Escuelas;

El Consejo opina que procede modifl* 
car eLproyecte, en el sentido de segregar 
de los distritos escoleras de Buere», Be- 
sanes y Coballes les pueblos de Nieves, 
La Fez y Bnspriz, y del de Campo de 
Caso el de Veneros, que constituirán 
distritos escolares independientes con 
una Escuela de asistencia m ixta cada 
uno, que por la deducción que se hice  de 
los habitantes de las agrupaciones de Be- 
sanes y Coballes feo asigoe una Escuela 
m ixta á estos distritos, y que al im plan
tarse el Arr gl ) se estudie por la Inspec 
ción, oyendo á la Jpnta local, la con ve* 
niencia de qi o loa poblados de Cabaña 
Derecha y Cue/as pasen al distrito esco
lar más próximo del Municipio de Pilo- 
ña, y que el titulado El Moro se incorpo
re  al distrito de Toro, perteneciente á 
Caso.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
el precedente dictamen, ha resuelto que 
se lleve á cabo lo que en el mismo se pro 
pone al im plantarse con carácter deñniti- 
vo el Arreglo escolar de la provincia de 
Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
oonocimientoy demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de l9 l3 .=B l Director general, Al- 
tamira.
Señor Rector del Distrito universitario

de Oviedo.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Graudas de Salime 
(Oviedo), el Consejo de Instrucción P ú 
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente de Arreglo esco
la r del Municipio de Graudas de Salime 
(Oviedo); y 

Resultando que el Ayuntamiento re 
clama contra la creación del distrito es
colar de La Coba, la constitución de los 
demás distritoa, excepto el del Casco y la 
capitalidad de los de Folgoia, Villarma- 
yor y Villarpedre. solicitando que en los 
dos últimos se dé la enseñanza alternati
vamente en los mayores grupos de po
blación:

Resultando que la Inspección propone 
que subsista el distrito de La Cobs; que 
se traslade la capitalidad del de Villar- 
mavor á Villarelc; que se segreguen del 
de La Coba los pueblos de Llandepereira 
y Trabadá, constituyendo con ellos y loa 
de Monteseín, Grande y Formoza un n u e 
vo distrito; que del distrito deFolgosa se 
excluyan los pueblos de Gestoselo y Va
lía de Rebolas y se agreguen al distrito 
deNogueirón; que so cree una Escuela 
en Pefiafuerte para los pueblos de esta 
Parroquia; que se incorporen al distrito 
de Pelofel los pueblos de Silvallana, Aiz- 
da, Brañola y Peñajurada, y que Saborín 
y Quintana pasen al disiriío de Villar- 
pedre:

Resultándo que la Jun ta  provincial y 
el Ñegociado y la Sección del Ministerio 
86 adhieren á su dictamen:

Oonsidérándo que las razones de orden 
económico que alega el Ayuntamiento 
para oponerse á la creación de nuevos 
distritos y Escuelas carecen de funda
m ento desde la publicación de lá Real 
orden de 80 de Marzo de 1911: 

Considerando que la modificación de 
Sos distritos proyectados y creación de 
otros que propone la Inspección res pon 
den á la necesidad de acortar las distan
cias, facilitando así la concurrencia de 
^8  ni|i9« IM ÜBOHQlaSi

El Consejo opina qne procede modifl- 
car el proyecto de Arreglo escolar de que 
se trata, en el sentido que propone la 
Inspección.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se iieve á cabo lo que 
en ©1 mismo se propone a\ implantarse 
con carácter defiaitivo el Arreglo escolar 
de la provincia da Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 19l3.==El Director general, Ra
fael AUamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Sóbrescobio (Oviedo), 
el Consf jí) de Instrucción Pública ha em i
tido el siguiente dictameo;

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Sobrescobic (Oviedo); y 

Resultando que el Ayuntamiento su li
cita que se modifique el proyecto, consti- 
t ay ende con cada uno de ios seis pueblos 
del térm ino municipal un distrito esco
lar independiente, con una Escuela de 
asistencia mixta, fundándose en que por 
las grandes distancias que loa separan y 
las dificultades de los caminos, no es po
sible que los niños de un pueblo puedan 
concurrir á la Escuela de otro: 

Resultando que la Jun ta  local inform a 
favorablemente:

Rssultando que la Inspección e?» de p a 
recer que se haga la división del Munici
pio en cinco distritos escolares, con una 
Escuela cada uno:

Resultando que á su dictamen se ad
hieren la Junta provincial y el Negocia 
do y la Sección del Ministerio: 

Considerando que efecto á las distan 
cias entre los seis pueblos diferentes, y 
las dificultades de comunicación, prir ci- 
palmente en la época de invieriao, exigen 
que haya una Escuela en cada uno de 
ellos para que la enseñanza resalte bien 
atendida:

Considerando que en el pueblo de Vi- 
llamorey existe una Eacuela pública de 
fundación;

El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto, constituyendo seis d is
tritos escolares con ios pueblos de Agües, 
Ladinos, ^oto, Ríoseco, Campillos y Vi- 
llamorey, asignándole una Escuela de 
asistencia mixta á cada uno, excepto al 
último, por contar ya con la Escuela de 
patronato de que va hecho mérito.^

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el presente dictamen, ha resuelto que se 
lleve á cabo lo que en el mismo se p ro 
pone al implantarse con carácter definí 
tivo el Arreglo escolar de la provincia de 
Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1913.—EI Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo,
 ___
■..............  Twfek íw S r

MINISTERIO DE FOMENTO

 ̂ B ircc e ló n  greneral 
A g ric iiitu ra , M in a s  y Montes.

IfONTia
Exaíainado ©1 presupuesto formulado 

por el lég^eniero Jefe del Distrito fores
tal de Avila, para los gastos de las lim- 
pias que hay que ejecutar en Iqs

números 3, 6,13,19, 20, 22, 56, 89 y 98 del 
Catálogo de ios exceptuados de aquella 
provincia, y en atención á que está debi
damente formulado y justificada» las 
partidas que le integran, y teniendo por 
Cira parte en cuenta que e tes trabajas, 
por su naturaleza especial, no se prestan 
á ser objeto de subasta pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
can lo propuesto por esta Dirección G e
neral, se ha servido disponer se apruebe 
el mencionado presupuesto, por su total 
im porte de 6.666 pesetas, librándose d i
cha cantidad en la forma acostumbrada, 
previo el oportuno pedido de fondos, con 
cargo á la partida de 27.000 pesetas que 
figura en el concepto 2.® del artículo 1.^, 
capítulo 9.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, para «Mejoras de más u r 
gente necesidad, ejecuoióa de los planea 
provisionales de aprovechamientos ó in 
cidencias de los mismos, estudios y for
mación de proyectos», y que además que
den dispensados dichos trabajes de iaa 
formalidades da subasta.

Da orden del señor Ministro de Fomen
to lo comunico á V. 8. para su conoci
miento y efectos cansiguientes. Dios sfuar- 
d e á V . S. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1913.=El Director general, 
T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha re 
mitido el Ingeniero Jefe del Distrito fo 
restal de Murcia y Alicante, para atender 
á los gastos que durante el corriente año 
se ocaeioneu para la repoblación del m on
te Lomas de la Virgen, que el Estado 
posee en término de Oalasparra, provin
cia de Murcia:

Considerando que el trabajo que para 
este año se propone está justificado y co» 
rresponde á lo propuesto en el proyecto 
aprobado por Real orden de 27 de Abril 
de 1912, y

Considerando, en cuacto á la partida da 
indemnizaciones y gastos de movimiento» 
del personal facultativo y auxiliar dedi
cado á este servicio, que por la im portan
cia del mismo puede ser atendida me-̂  
diante el gasto que ocaiione el abono de 
diez días de indemnización á un Inge
niero y de veinticinco días á un A yudan
te, más 200 pesetas en concepto de gasten 
de movimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
en lo sustancial con lo informado por la  
cuarta Inspección de Montes y con lo p ro 
puesto por esta Dirección General, ha re 
suelto aprobar el mencionado presupues
to, por la cantidad de 14.288.S8 pesetas, 
de las cuales corresponden 18.400>88 pe
setas al concepto 8.” del capítulo 9.®, a r 
tículo 1 del  presupuesto vigente d© este 
Ministerio, destinado para «Semillas, se
que o?, viveros y repoblación da los cla^ 
ros, calveros y rasoa de los m ontes 
utilidad públioa^í y 887,50 pesetas al eon- 
cepto 8.° de las mismos capítulo y artícu
lo, destinados á < Indemnizaciones y gas
tos de movimiento del personal técnico ^  
auxiliar»; debiendo solicitar el Ingeniom  
Jefe del Distrito los libram ientos d© fon
das y justificar su inversión en la form a 
establecida; y en la inteligencia de qu© 
por la índole del servicio de que se tralSi 
no puede ser objeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. mucho© 
años. Madrid, 1.  ̂ de Marzo de 1913.=^EI 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este MinSs-
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Examinado el preeiuraesto q is ha for
mulado ©1 logeiaiero Jefa  dal Distrito fo
restal de Leoo para la rapobladója de ra- 
sos y ealyeros d a l . mon^'e denominada 
C uestas de Gandaniaas del pueblo de Vi
lla o bis pe, en la men-bionada provincia: 

Yifcío igimísmo el infonm.© que acerea 
deli mismo ha emitido el lüspestor de la 
prim era Inspeseioo. de Montes: 

OoKSkler.’iíido que la neoesidarl d© este 
trabajo rem iU  plensmonte justlflosdíi, y 
que Gen las cantidades que coDstitiiyen 
las diferentes písriidas dei preiupuesto se 
ha 4Í0 podar ^tandeiv 6K debida íorm a á 
la repoblación proyectada,

S. ill el Eey (q. D. g.), áe conformidad 
en. lo s u b B t a n o oon- io informado por 
dicha Inspe.eció;-,; y de gicuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
resuello siprobsr ei presupuesto de que 
se érístSj por la círoíidad de 9 685j75 jjise- 
tas, cuyo se aplicará al espítalo 9.®, 
ai tí cu lo i.° del presopuesto v.? gante de 
este Mlntetrrio y coíieepio8.^ del mtemo, 
relativo á «BerRíiias, sequeros, viveros y 
repoblación do los claros, calveros y m- 
sos de les montes de utilid.fid púbiica», 
debiendo soite.ita:e el logeniero Jefe del 
dtetriío loK libramientüs de foodoi y juE- 
íificar su iiwer&ióo tí.u ía forma asíable- 
cida, y en la inteligencia de que por la 
índole del servicio de que se trata, no 
puede ser objeten da contrato.

De orden aei señor Mmistro lo eomu 
nieo á V. S. psra fcu oonoaimiento y de
más efécids. Dk s gurírde á V. S. muchos 
£ños. Medrid, I."" da Slarso de 19l3.=Sl 
D irector  g en era l, T. Gnliego.
Señor Ordenador d© pagos de esl© Miois- 

teric.

E xsm ir>gdc i* p resu p u esto  qne ha fa r -  
m uJ a do la  In  o i  de Rap'.blaoioziea  
fo resta le s  f' p í te 3 e co  d estin o  á la 
crea c ió n  do ’c \  > en GraosíidE para

J a  F ie s t i  del A rooq a cargo  d .3 la  q u is ta  
D lv is io a  l3.KÍr3íl6gíco-íorest:? íl, á f ia  de  
p o^ er  r, ten  dar á la  g ia n ' d e -.can da- de 
p la n ten  es q u e  se  ?:eeib6R en  s q a e ila  p ro 
v in c ia , trilito paya h% F ie sta  del A rbol 
coE io p rra  la  e jec u c ió n  de  re pr b is c lo n es  
en terren o s pardculares?, y  t©jDÍ^mdo en 
c o n sid era c ió n  q u e  tes pi^rtidas que c o m  
p o n en  d lc b -  p r e so p u es to  están  debida
m en te  jn s P íi  ^adas, p ro cu rá n d o se  q u e  ©1 
se r  v id  o d e  q u e  se  trata  q u ed e  co n v e-  
nienfi'mentó ;totaci05

S. M. ©I R ey  (q. D. g.), d s  co n fo rm id a d  
con Jo propUK̂ SíO por costa D ír e c d ó o  G e 
n era l, ha  re su e lto  &prob*dr ©I m.eocioEaclo 
p r e su p u e ste  por su  teíiG Im p arte  de p e 
setas 5 ,505 ,95 , cu y o  g^^sto so  ap lica rá  al 
c a p ítu lo  9 te, r a m io  3te d e l p r e su p u e sto  
v ig e n te  á© esto  M iu istorio  y  concepto 
prim ero del m ism o , d estin a d o  «P^ira los 
g a sto s  de  fo m en to  y  de?*arrollo de  la  F ie s 
ta  d e l .Arbol», s« g ü n  R -a l d ecreto  de  H  
d e  M.-a-zo de 1904, para ios p rem io s á q m  
«©'refiere  el sr d o u lo  5te d e l in ism o , de* 
foiéridose .exp ed ir  io s  l ib r a m ie n t o s  á l 
P a g a d o r  de i a í iisp o ec ló n  y juntiñcarse 
811 íoverB icn  ea la  furc^aa egtab¡eo id s, y 
a teB dieu do á q u e  e ste  se r v ic io  deberá  
v e r íficerse  por A d m in is tr sc io íí.

Lo que o rd eo  de! señ o r  M in istro  
c c m iin ic o  á V. S. para su  c o ñ c d m ie iito  y  
d e m á s f  feotes. D ios gu o rd o  á V, S, m u- 
ch(oy añ os. M adrid, 1.  ̂ de M arzo de  1 9 i3* 
E l D irec to r  genera l, T. G slteg o .
Señor Ordenador de pingos do este Minia- 

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la lospeaeiO H  do Kepoblaclones 
forestales y piscfcotes, para gastos du
rante ©1 corriente ¿̂ño, en trabajos, labo- 
roí?s etc., d© vivero qu© para la Fiesta del 
Arbol íien© ©sfcableoido el Esíftdo ©n S«n 
Baudilio de Llobr©gat (Ba,rc0 lo.na), y te 
niendo 0 0  consideración qu© las partidas 
que en aquél se contienen están debida
mente justificadag, y que con ellas se ha 
de poder atender debidamente á los ser
vicios á que están desti.oadas,

S. M. 01 E-^y (q. D. g.), d© conformidad 
con io propuesto por esta Direoolóñ G© 
ñera!, ha tsnido á bien aprobar el men  
oiouado pre.3upuesto, por su total importe 
de 5.345.62 pesetas, cu vo s© aplicará 
al oapííolo 9o®, artículos.®, detprasapues- 
to vigenío do est© M in ister io  y  ooneep* 
to 1.® da! m ism o , debiendo librarse ia 
expresada caotfdad al Pagador de la los- 
pección y  Justificarse su inversión en la 
forma estabieoidíi; en la inteligencia qd® 
qu9  por la indo!© de esta servicio, dada 
su naturaleza, que no puode ser objeto  
d© contrato, deberá verificarse por Ad
ministración.

Lo qo© de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para eu conocimiento y 
dem is efectos. Dios guarde á V, S. mu 
ohoa años. Madrid, 1-*̂ de Marzo de 1913.== 
Ei Director general, T, Gallego.
Señor Ordenador de pagos d© este Minis

terio.

0 1 i r e € © i é m  d ©

AGUAS

Exami.üado el expecílente solicitando 
autorización para í^provechar 2,50 iDros 
de agua per segundo de las manantiales 
Galíanosa, término de Euesg>:?, para abas- 
tBoiaiiíiuto del pueblo d© Riva:

Resaltando que se h i  tram ita 1© con 
arreglo á la Real ordeo, iDetrnccion de 
14 d© Junio  d0  1833, sin qu© se-prea-rnts 
reoivimacióü Jilgnaa y elendo favorables 
iodos ios informes, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáníh'se 
con lo propuesto por esta Dirección Ĝ > 
neral, ha teniüoá bian otorgar la conoQ- 
Bión solicita Is?, con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1.̂  Sa concede á D. José Ruiz Vaíien* 
t© el aprovechamiento ds dos litros y m e
dio d© agua por s9giinclo de los m anan
tiales d© ia Galíanosa, situada en les te 
rrenos coiTiUGaie® (!©1 qnieblo de Rlva, 
Aynnlamie?ato de Riieegd, aon destino al 
a baste cimiento d© agua potable d© dicho 
pueblo.

2.*̂  d© conead© igualm ente la servi
dumbre de acu,a ducío necesaria 'para I t  
ejacución de !aa obras sobre Iate?irrotara 
de t'^rcer orden de Sateres .á BÚbao.

3.®' Las obres se ejecutarán con .arre- 
g íO  ai proyecto prese/ülarlo, y  que ha ser
vido de bsse al .exp' dieut© de la presenta 
ooncsífióa, suscrito por ©i Ingeniero don 
José Roiz Valiente, y  fechado en Santan
der ©I 30 de So ero de 1912.

4.  ̂ Dunmte la ejecuoión do las cbras 
©n la carretera, el coBcesionario cumpli
rá  todas las condiciones que so 1© orde
nen por la Jefatura de Obras Públisas y 
suíf Delegados,, tsn ío 'para  que no se in 
terrum pa el tránsito como para la sagu- 
ridad áe! mismo, debiendo á su coste y  
riesgo trasladar lososcopios, si Iob hay, 
depositando les mateiiaies fuera do la ca-

Tretera, y siendo responsables, tanto du 
rante la construcción como la conserva
c ió n , de los perj iDcios que se ocasionen 
por dichas obras en la carretera y en el 
tránsito público.

6.^ Si 83 observa alguna fuga ó rotu* 
ra de la tubería en la parte que va ente
rrada ©n el paseo de la carretera, s© dará 
aviso inmediatamanta por ©1 persona! e n 
cargado de la conservaaión de la misma 
para que se proceda á su reparación, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que se ocasionen para dejar el 
paseo de la carretera ©n perf ecto estado.

6.^ L^s obras deberán dar principio á 
kis des m sñs, á con ítr do la fecha en que 
se notifique al ioteresado la concesión, y 
quedarán terminadas en el de un sño, á 
parUr de la misma íech».

7.^. Ante? de empfzar las obras so de- 
pc sitará como fianza la cantidad de 202,53 
pesBtas como garantía del cumplimiento 
d^rla?? condidones da esta concesióo, ia 
cual se acreditará en la Jefatura do Obras 
Públicas exhibiendo la oportuna carta 
de pago d© la 0  j'a  General de D- pósitos, 
fianza que se depositará á disposición del 
Director general de Obras Públicas.

8.® U n a  vez term inadas las obras, se 
avisará á la Jefatura de Obras Públicas 
para que se procada al reconocimiento 
de las mismas, y si de él resultase que 
han sido ejecutadas con arreglo al pro 
yécto aprobado, so hará constar así en 
un acta, que se extenderá por triplica lo 
y sa rem itirá á la aprobación de la Di 
reoción General de Obras PúbMoas, y r©' 
caída éE8, Be entregará un ejampiar al 
coocesiooario, otro quedará en la Dlreo 
ción G meral y el tercero  en el Archivo 
de ia Ji- féjtura de Obrae Públicas.

Aprobada el acta de reí?epoi5n, proce
derá fa devolución de la fianza á que se 
refiere la co.ndición 7.^

9."̂  La Hispeooión y v ig ilsnda de las 
obras correrá á cargo de la Jefatura da 
Obras Públicas, siendo do cuenta dal con- 
cea'oüfirio todos ios glastos que se 03a 
sionon en e. t̂e servicio, aei como los de 
reírtecióp da las obras, con arreglo á las 
diyposioiojD03 vigentes.

10. Esta concesión se entiende hecha 
á perp tnidad sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo los derechos d© los p a r
ticulares, siendo aplicables á ©ata conc©- 
sión todas ífts disposidoaes de earáotir 
general que para las de su clase S9 espe 
cift'ian en ía ley de Aguas y general de 
Obras Públicas vigentes.

11. El eonoasionario se obliga á la ob 
servación de lo dispuesto ©a ©l Real de
creto de 20 de Junio de 1902 sobra con
trato del trabajo con los obreros.

12. El incum plim iento de cualquiera 
de las condicionen anteriores sería m oti
vo suficiente para declarar la concesión 
incursa en caducidad, procedíéndos© en 
esta caso con arreglo á lo que previene la 
l e y  general da O P ú b l i c a s  de 13 de 
Abril da 1877 y Reg’Víuiiersto de 6:de Ju lio  
de 1877, dicía lo para su aplicación.
, Y  ^habiendo aceptado, ©i :.p.©t te ion arfo 
laateündieiones y presentado una pólizíi 
de 100 pesatas* que exíga la ley del Tím 
brá .f que ha quedado snatilizada en el 
expediíí.níe, lo paríicipo á V. S. d©'orden 
del señor Ministro para m  conocimiento 
y pubSiciacion -en ol Boletín Oficial únlSL 
provincia. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1913.=*fíl 
Director general, Zorita,
Señor Gobernador civil de Santander^
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